
 
Radicación No. 63-001-31-05-004-2015-00379-00 

 
Constancia secretarial: La secretaria del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 

Armenia procede a elaborar la liquidación de costas ordenada dentro del presente 

proceso así: 

 
1. Primera instancia 
 
A cargo de la parte demandada y a favor de la parte demandante 
  
  
1.1.   Agencias en derecho:            $ 24.258.026,00 

1.2.   Gastos             $                 0,00  
Total              $ 24.258.026,00  
 
 
 
Armenia, 13 de marzo de 2024 
 
 

 
Mónika Jheisenlaik Ceballos Medina 
Secretaria 
 
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA – QUINDÍO  
 

Trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 PROCESO  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE  
SOCIEDAD AMINISTRADORA DE FONDOS DE  

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

DEMANDADO  
MERCADEO, TECNOLOGÍA TELECOMUNICACIONES  

MERC@TTEL S.A.S.  

RADICADO  63-001-31-05-004-2015-00379-00 
ASUNTO  APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas efectuada por secretaría, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 366 del Código General del Proceso, se le imparte 
APROBACIÓN.  
 
Comuníquese esta determinación a los correos electrónicos registrados por las partes:  

yorladyszapata@tousabogados.com, operaciones3@vigpro.com, 
mariluzisaza@hotmail.com, iprias@mercattel.net.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

Firma electrónica 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

Juez 
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